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hentro y fuere de a capital :

Pesetas «
Franquee Cencertade

OíiCIAL PREv.iu DE IMSERCIÜM
. f

, Por UD nies ...........  8’5#
' Pot tres meses ................ 7*56

Pot sels meses ...................15’ti
1 Pot un afio ......   M’W de la provincia de Logroño

Los edictos y anuncios ofieia- 
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán . DIEZ céntimos 
POR PALABRA y los anuncio* 
judiciales a cinco céntimo*; 
debiendo los interesados acre-

Número suelto 'M céntimos 
mes COTI lente '

Hasta tres meses 0’75 y techas 
‘ anteriores una peseta

publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan
registradas del Gobierno Civil de a provincia

ditar antes de la pubUcsclónr 
V por ineriio de la correspon
diente Carta de pago, haber 
satisfecho su Importe en la De
positaría de Fondos provincia- 
íes, sil) cuyo reipilslto no *e 

insertarán.

Se suscribe en a Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la susciipclón es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengsu acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península. Islas adyacentes, Canarias, y territorios 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga- 
« ión 31 en ellas no se dispusiese otra co<a. Se entiende hecha la promulgacl«!«i 
el día en qua termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Estad*».

Gobierno civil de la 
—Provincia

\ ESTRICNINA
834

Con e.sta {echa he autorizado 
al Alcalde de San Asensio, para 
que puedan echar estricnina en 
los montes de aquel término 
con el hn de exterminar los ani
males dañinos, por un plazo que 
no podrá exceder de ocho días y 
dando comienzo a la operación 
tres después de publlic.ida esta 
Circular.

Lo que se hace público en es 
te periódico ofiicial para générail 
conocimiento.
í-ogroflo»22 df' mayo de 1.94,5.

El Gobernador civil.
Ballesteros

, 786
Confeccionada con .arreglo ;i 

la Orden de 17 de Octubre de 
19-J4 y con la colaboración de ga
naderos y veterinarios la tarifa 
para esta provincia, de honora- 
rio.s del ejercicio priifesional de 
la Clase Veterinaria, v habiendo 
sido aprobada por el Excm ). se 
ñor Ministro de Agricultur.í con 
let ha 2 de abril último, se pro 
cede a su publicación ínt' gra e’^ 
este periódico oticial

Torifo 4c honcrarfof Veteri
nario*

Igua.a Veterinaria. Reglanien- 
t Clon

La Iguala veterinaria es un 
convenio en virtud del cual y rne 
diante una cantidad lija y tienipo 
determinado el veterinario se 
com promete a prestar sus servi 
cios profesionales con sujeción a 
unas vonüicioi.es pi\ lijadas.

Deberes prof*. siOnales .del ve 
termario.—Todos los díman.in 

* tes del contrato establecido.
Derech s cpie deben recono

cerse al veterinario.—A percibir 
ios honorario.s extraordmario.s 
por todo.s aquellos servicios no 
incluido,s en la iguala.

Se» vicios que deben incluir.^e, 
a) La visita ordinaria, entUn- 

diéndi>se por tal las normales de 
la mañana de l,i tarde o las 
que a juicio del Veterinario re- 
quieiTi el animal enfermo, según 
la gravedad del mismo enten 
diéndose ést ts dur.inte las horas 
del día.

b) Da también derecho a la 
aplicación de la .arifi ieducida 
en todos aquelllos casos e.xclni
dos de la iguala.

Servicios que deben excluirse 
y por lo tanto deben cobrarse.

a) Las visitas extraordinari.is 
que son las que se efectúen por 
la noche o suplicadas (repetidas 
dt ntro del día a ruego del igua
lado)

o) Lis interv-enciones quirúr
gicas.

c) La asisteiiciíi a partos, abor

to.s y puerperios.
d) Las consultas.
e) La.s técnicas*.-epeciales de 

tratamiento. *
fj El tratamiento p.irenteral 

(inyecciones).
g)'Los análisis clínico.s o de 

¡ otra índole, las certilic iciones, 
I reconocimiento,s las t isacione», 

del ganado, los informes, guías, 
etc..

c'ormalizaci )n del* contrato.— 
Todo contiato de iguala tendrá 
que ajustarse al modelo .adopta- 
por ei C'jle^io Olicial de Veteri
narios ,

Retribución Tenier.do en 
cuenta < l alto valor den los ani 
males en ¡a actualidad, acrecen 
tand ' aún más éste en nuestra 
provincia por la gran selección 
habidi, acusad 1 fuertemente en 
toda la depresión del Ebro; se 

' estiman unos honorario.s de:
a) .Animales mayore-s (caba- 

I llar, mular y vacuno) de treinta 
y cinco a sesent i pesetas por 

¡ año.y cabeza.,
i bJ Añirnale.s menore-. (asnos) 
.de quince a cúarentá pesét.ts por 
año y cabeza • '■

Cuando el número .de iguala- 
do.s por veemo sobrepasé de 10 
reses mayores o 10 menores •• se 
hura .un descuento de un veinti
cinco por CL nto en el número de 
aquéllos que sobrepasen dichp 
número.

La elasticida de estos hono
rarios se hace para poncrlo.s en 
relación al número de anim.iles 
igualados, censo ganadero del 
partido Veterinario, ingresos, to 
tales, régimen de igualas, etc.

Foro a y tiempo de pago. - El 
pago será siempre en metálico, 
en ,;lazos minimos de un mes . 
máximos de un año. tin < asos 
( xcepcionak .s ei Col gto X'eteri 
nario podra .u.torizar otra forma 
de pago

En aquello.s partidos veterina- 
rio.s que exista la costumbre d 
hacer l js page.s en especies po 
dfá buscarsr* el equiy ilvi.tc i 
las mismas en pes tas 1 tiendo 
siempre en cuenta lo- pncr-s 
oficiales de t is.i qu ' rij-m <» en 
su defecto e! que r. suit* d ■ j rp 
medE» del precio. Je libre c ntr t- 
tación que hava t» nid* dura ñu. 
los 3 aTí .1 te. ipr

, l'odo.s l s p..g s se entienden 
hech is en ei domicilio ciel vete 
rinai 10.

El cb i)t •. con renuncia de su 
tuero lo mi-ino partí el p.’go que 

I par^ cu.dquier varo asu lo en 
: desacueido se someterá a los 
j Tribun lleu de lustic.a de l?. i .’si- 
■ dencia ded vett rinario, de stis de- 
i rechohabientes ,o^ de las perso 
* sonas que legítima menté le re

presente.
Indemnizaciones por ga-tós de 

locomoción. Cuando un purtidí* 
veterm.irio edr ste Je vari* s pue 
blos. aldeas o c;is ríos .^ru m 

i dos y ésLo.s disten má.s dé 3 küó 
. metros del pueblo cabecera dél 

partido y residencia del veterina
rio, éste podrá incremf^nair los ■ 
precios de las igualas con el im-. 
porte de los gasto.s de despl iza- 
mient > a los ^mismos, repartido 
proporcionalmente ^itre el gi 
nado igual ido o por convenio 
mutuo con sus igualados.

Legalización de los co itratos. 
l odo contrato de iguala de ga- i 

n ido ya sea individual o colecti
vo, para tener validez necesitará 
ajustarse* al modelo establecido 
p >1' el Colegio Veterinario, ser 
aprobado p )r éste y visado por 
el mismo. ,

Los animale.*-: qúc por su acti 
tud empecí.il, sementales o por 
su riesgo de tr ib ij ». dedicados a 
arra-'tn-s fore.staies, rpinas, etc., 
podrá incrementar la igual-i en 
un 25 por ICO

Los honorario.s en los. contra
tos de iguuala colectivtt .sufrirán 
un descuento del 25 por lOd- 
/farifa reducida de bonor irios 

para aplica ión en los animaos 
igua.UJúíi-----V^isita domiciliaria. 0 <i 0 pis. । 

V’isita suplicad. >» de urgen-
Via. 5 a 10

.Visita exLriordina i.is de* no
che, 10 a 2o

Consult is c .m otro Veterina
rio o Veterinario-, (el ci nsult.m- 
te), 50 a 100

Iny c ioiie.s sucutáneas. 2 a 4 
Inyecciones lutrainusculares, 3 

a 6.
í veccione.s intr.iv nosas. 5 a 

.10 '. .
Incepción'.s inir irraquídeas e 

intratraqueabb. s, 15 a 30
Inveccio íes de suero Hayen o j 

similares. 10 a 20
Función i.ump.ü ', 30 a óO.

’ Cura d? pequ ñ.is heridas y en 
g.-neral de pequeña cirugía, o a 
Ï0 , ■ '

kpli 'ació'i de fu-g > 'Con auto- 
c uLei io o sund L es . en una sola 
re loiL 25 a 75.

.Aplicación de faege Con auto- 
c luteno o símil tres, en dos o 
mas regí m-'s 50 a 150.

Sangría en 1.a Vugular u otra 
\ Cna i-5 a 30

Sangría en el paladar, 10 a 20. 
S ngría en el casco 10 a 20. '•
.V excepción de los partos y 

las visitas extraordinarias de no
che, todos lOfS servicies realiza
dos entre las once de la noche y 
las ocho de la mañanti sufrirán 
un aumento de un 50 por ciento.

Lo.s animale.s menores (asnos) : 
sufrirán una descuento en la apli
cación de la tarifa reducida de 
honofario,s de un 25 por ciento.

Tarifa de honorarios a perci
bir por los veteriharios para los 
animales no iguíiiados.

Visit? domiciliaria, í.‘ visita’ 
según t ircunsi tncius que coocu- 

rr.m . n sl.t 100 peseta.-^. _
Xb'sita domiciliaria, las restan 

tes, 7-50 a 15. -
V* Jtas suplicadas y de uigcm- 

cia, 10 a 20.
Consultas con otro• Veterinarior

9 Veterinarios, (El consultante), 
100 a 2íX). -

Asistencia a partos y abortos 
normales, incluidas lá.s visitas 
puerperales; 75 a 150

Invecciones subcutáneas, 4 a 8.
Inyecciones intramusculares, 5 

a 10. ‘ '•
Invecciones intravenosas,-^ -a 

16. ' . ■ , ■'
inyecciones intrarraquídeas e 

intratraqueales, 20 a 40
Inyecciones de suero Hayew o 

similares, 20 a 40. ' ■ _ •
Función Lumbar.-* 50 a /5* >
Cura de pequeñas’heridas y en 

general de pequeña cirugtá, ÍO a 
20 ■- -

.Aplic ición de fuego cód auto- 
cauterio o similares en úna sola 
región, 50 a 1(XJ.

Aplicación en dos o mas regio
nes, 00a*200 ’

Sangi ía en la yugular. • u otra 
vena, 20 a 40. * \

Sangría en el paladir, 15 a 30. 
Sangría en el cascó,' 15 a»-30. 

CIRÜGLA C./ 
Anestesia general, 30 á 60?C^ - 
xAnestesia local, 15 a30. 
Ligadura de basos. 30 a óO.
Sedales, 20 a 40 •
.Aplicación de corrientes 'eléc

tricas 10 a 20
Aplicación Ti mas-ije, 10 a 20. 
Inyecciones peuro anestésicas 

cow lines diagnósticos,‘10 a 2(^ 
Inyecciones en las sinbviales 

articulare.s y t mdinosas con los 
mismos fines, 10 a 20 . *

Suturas en la piel, 10 .i 20.* 
Suturas en la piel y muscular, 

15 a 30 :
Suturas tendmos.i. 20 a 40
Extracción dé cuerpos- extra 

ños (con iníervenciórt quifúrgi- 
ca), 5Q a 100. • . j

Funcionas explotattoras^, 10 à 
20.

A [íí rturas de af»cesos, 20 á 40. 
.Ablación de tumores, 100 á 

200 . . ; V
Operaciones en la Cabeza 
Trepanaciones, 50 a 20(1.'" : _ 
Operaciones en los dienCés, 25 

a 100. / O
HÍn el conducto de Stenóp,-50 

a 150. '• . ■ 
En el maxilar inferior, 75 a 150. 
En ia lengua. 50 a 1.50.
En los párpado*, 15 a 00. 

.. En eTap.irat-) l.icnmal, 20 a 40. 
En O globo del ojo. 75 a 200._
En ei pabellón de Ti oreja, 50 

a 150. n I
En las bolsas guturales, 50 a 

15<J. í
•En las glándulas salivares, 50 

a 150.
■.Ablaci<Vi) de los cuernos en los 

bovino.*, 20 ? 40 ...Av
(Jperacioqes ert t T cuello.
Operación de'fa fístula de la 

Tíúc I «íai-p.i>-efí el cab líl'ú, 50 a

Tráqu-’DtOiuia, 50 a 100.
Crico tr.iquectomia. 75 a 100.
Aríténoide t ím ?, 75 a iKJ ' .

' > iperación de.W’lián's, KX) a
I5J.- ■ '
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Drenaje de la Yugular, 50 á 
IS'

Cateterismo esofágico, 50 a 75.
Esofagotomia, 100 a 200
Sección del ligamento cervi 

cál, 75 a 150.
Taxis y extracción de cuerpos 

extraños en el esófago, 25 a 50 
Operación del <tiro> según 

ForsélL 100 a 200.
Operación del levante de la es

palda o del pecho,75 a 150 
Operaciones en el tórax, abdo

men y cola.
Operaciofibs de la fístula o 

• matadura de la cruz, 75 .a 150.
Punción de la Cabidad pleural, 

50 a-100.
^Punción del pericardio, 75 a 

a 150
Tóracotoraia, 100 a 200.
Toracectomia, Í25 a 200
Enterocentesis o punción in

testinal, 75 a '150.
, Punción del cotón desde el 

recto,/75 a 150.
Gastrocentesis lo punción de 

la panza, 50 a 100.
Ruminotoraia (gastrotomia, la- 

parogastrotomia), 150 a 250. , 
Laparatomia, 150 a 250.
Operación de la hernia umbi

lical, lOO'a 200.
Operación de la Eernia ingui

nal, 150 a 250
Operación de la hernia ven-

irai, 150 a 290.
Enterotomia, 150 a 250.
Enterectomia, 200 a 300.
Amputación o ablación 

recto prolapsado, .2C)0 a/250.
del

Amputación dé la cola en el 
caballo y perro. 15 a,30. *

Operación de la cola a la in
glesa, 50 a 75.

Operación de la cola a la fran- 
cesa, 50 a 75.

Néurectoraia coxígea, 25 a 75.
Operaciones en los órganos 

genitóu inarios
Cateterismo uretral, 50 a 150.
Cistocentesis o punción de la 

vejiga, 75 a 150.
Uretrotomia y operación de 

los cácuio-s vesicales, 150 a 250
Gistotomia, 200 a 300.
Miotomia de los retractores 

del Pene en el toro, 75 a 150.
Amputación del Pene, 150 a 

200.
Reducción del útero prolaxa- 

do, 75 a 100.
Ablación del útero, 100 a 200
Cateterismo y desbrid imiento 

deí-pezó I, 25 a 50
Ablación de la mama, 100 a 200.

Castración con apertura, de la 
túnica vaginal a testículo descu
bierto (con emasculador, por tor
sión, por ligadura, etc.), 75 a 150 

.Castración sin abrir la túnica 
vaginal (con emasculador, con 
mordazas, a luego, etc.), 50 a 
100.

Castración a vuelta o pulgar, 
50 a 100.

. Castración del .cerdo (verraco) 
. ' 25 a 75.

C istración .de la ' cer.d i, 15 a 
25.

(Continuará)-■

de Sindicatos ha de proceder a 
la exoropiación de los terrenos 
comprendidos en el Proyecto de 
construcción de cincuenta y dos 
«Viviendas Protegidas» en Arne- 
do (Logroño), aprobado por la 
Dirección General del Instituto 
Nacional de la Vivienda, el día 5 
de Marzo de 1.945.

En su virtud, la Delegación 
Nacional de Sindicatos ha acor
dado la ocupación de lo.s solares 
y fincas comprendidos en dicho 
proyecto que son los?siguientes:

1 .* Finca rústica, término de 
Entreviña.s y sitio llamado Galle 
ja del Gubo Jurisdicción de Ar- 
nedo con una cabida de 17 áreas 
47 centiáreas, que linda al Norte 
con la Galleja del Gubo. Sur con 
Ponciano Adán y iLesmes de 
Blas, Este Leandro:Párez y Oes
te Manuel Muro. Propiedad de 
Dñ • M * Jacinta Herreros de Te
jada y Et? Gruz.

2 .® Finca rústica, situada en el 
término de Entre viñas, jurisdic
ción de Arnedo de 7 áreas 42 
centiáreas, que linda al Norte 
con Galleja del Gubo, Sur.y Oes
te Dñ * M ®Jacinta Herreros de 
Tejada y Este Isabel Plana. Pro
piedad de Dñ ® Garmen Rivero 
Ulecia.

3 .® Finca rústica, sita en el tér
mino de Entre viñas, JurisJi> 
oión de Arnedo, linda al Norte 
con Gamino, Sur y Este herede
ros de D. Juan Domingo St.® 
Gruz y Oeste Agapito Rivero, 
tiene una cabida de 14 áreas 41 
centiáreas Propiedad del Ayun 
ta,míen to de Arnedo.

4? Finca rústica, radicante en 
el término de Entre viñas Juris
dicción de Arnedo, que linda al 
Norte con Galleja del Gubo, Sur 
heredad de éste caudal y otra de 
Celestino Majuelo. Este Brazal 
de riego y Oeste Joaquín M ’ Ji
menez de Antillón, con una cabi 
da de 28 áreas 40 centiáreas Pro
piedad de Dñ.® M.® Jacinta He- 

■ rreros de Tejada y St.® Cruz.
5 .® Finca rústica, término de 

Entreviñas Jurisdicción de Ame 
do linda al Norte con Dñ.® M.® 
Jacinta Herreros de Tejada y 
St.® Cruz. Sur con ferrocarril de 

• Calahorra a Arnedillo, Este con 
fincas de Dñ.® M.® Jacinta Herre
ros de Tejada y St.® Cruz Oeste 
con D. Florentino Rubio Lázaro, 
con una cabida de 7 áreas 14 cen
tiáreas. Propiedad de D Floren
tino Rubio Lázaro.

6 .® Finca rústica, término d<‘ 
Entreviñas Jurisdicción de Ame 
do, con una cabida de 9 áreas 60 
centiáreas, que linda al Norte 
con heredades de éste caudal y^ 
otra de D. Joaquín M ® Jiménez 
de Antillón. Sur Celestino Ma
juelo, Éste con el mismo y Oes 
te Feliciano Adán Propiedad de 
Dñ *’M.® Ja inta Herreros de Te
jada y St.® Ci uz

7'® Fincas rústicas, sitio de 
Entrev ña.s Juris 4L oión de Ar^ e 
do, con una extensión superficial 
de 12 áreas 18 ceaiiáreas, Irada 
al Norte V Este con senda del 
'término, Sur con el ferrocarril

en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento, para conocimien
to de los propietarios y titulares 
de derecho sobre dichos predios 
aceptados.

¡ próximo y hora de las doce.
Para poder tomar parte en la 

subasta todo licitador deberá con

Logroño^ 24 de Maya de 1 945 
Por la Delegación Nacional

Sindicatos
El Delegado Provincial

A. Fernández /

de

Provincial de ■
Industria |

Raifpiccián en él'Comama 
Energía iHcfrka* |

830
De acuerdo con lo ordenado 

por la Superioridad, para la res
tricción en el Consumo de ener- ¡ 
gía elécctrica, en Ja zona Iber f 
duero a que afecta esta Provin- ¡ 
ciarse estai)lecerá’en la misma i 
a partir del día 21 d( l actual, pa- J 
rateaos los sumisnistros qu ■ ten- v 
gan relación con dicha Empre ¡
sa, una reducción del 50
alumbrado

"/o en
servicio domé:>tico

supresión total oel alumbrado 
de escaparates y dos días dexor 
te semanal en las indus riis, a 
excepción de las de Minería de 
carbón. Transportes e industrias 
fundamentales.

El Ingeniero Jefe

Administración dt 
justicia

Qelepeión Nacional 
Sindicatos

de

Obra Sindical del Hegar y 
quitectero 
EDICTO

Ar

Por Decreto del Ministerio de 
Trabajo (le 13 de Abril de 1.945 
publicado en el «Boletín Oficial 
deí Estados el día 26 del mismo 
raes, y al amparo de lo dispues
to por la Ley de 9 de Agosto de 
J 941, esta Delegación Nación^

de Galah rra a Arnedillo y Oes 
te con finca del Sr. Espino.Li de 
los Monten>s. Propiedad de D .n 

■ Eugenio y D. Blas Pascual Cas- 
tiella.

En consecuencia, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 3.® de la Ley de 7 de 
Octubre de 1 939, se hace públi 
co dicho acuerdo así como .que 
el día 6 de Junio a las doce ho
ras, se procederá a levantar las 
Actas previas a la ocupación de 
los referidos inmuebles, publi 
cándese a tal efecto este edicto 
en el «Boletín Oficial del Estado» 
en ei c’e la Provincia, en el dia 
rio de esta Capital y filándose

signar previamente en la mesa del 
Juzgado la cantidad equivalente 
al diez por ciento del valor de 
los bienes por que le interesen de 
cada lote, no admitiéndose pos
tura alguna que no cubra las dos 
terceras partes de su avalúo.

Los bienes que son (ibjeto de 
subasta se hallan depo'sitados en 
D. Ignacio Martínez Pérez, ma
yor de edad, empleado en la 
Albóndiga Municipal y vecino 
de ésta, capital.

Dado en Logroño 22 de mayo 
de 1945.

El Secretario

Delegacicn de Hacienda
Clases Pasivas

B52 r
Indice n:*" 24. Ordenes de pago 

de pensión que han sido recibi
das dé la Direción General de la 
Deuda y Clases Pasivas

N ” de la orden 74, D'.* Ampa
ro Benito Aguirre, M. Militar.

32, D. Arturo Marín Herrero, 
Retiros-Cruces.

10. D;* Julia Ramos García, 
M Civil.

• Logroño■,.'25 de mayo de L945. 
El Delegado de Hacienda, 

f>^quieráci

D. Luis Moroy y Fernández, 
Juez Municipal de esta Ciudad 
de Logroño

Hago saber: .Que en procedi
miento de apremio en ejecución 
de Sentencia recaída en los 
autos de juicio verbal civil segui
dos en este Juzgado por el Pro
curador D, Luis Sáez Benito 
Sánchez en nombre y representa
ción de D Cesáreo Gara vil la Za
bala, conocido coraercialmente 
con el nombre de hijo de M Ga- 
ravilla. vecino de LeqUeitio, 
contra D Félix Miguel Fernán
dez, mayor de edad, y vecino de ■ 
esta capital; sobre reclamación 
747'93 pesetas, se embargaron 
como de la propiedad del de
mandado los bienes que se tn n- 
cionan a continuación habiéndo
se acoraado la venta en publica 
subasta a instancia del actor por 
término de ocho días.

Veinticuatro.kilos y medio de 
ja.móh, valorados 425'50 pesetas.

Doce y medio kilos chorizo

Ánuneioi Oficiales

ANUNCIO
Por acuerdo del Ayuntamiento 

el díi 26 le junio próxirno, se ce
lebrará la subasta pública de 
pastos del Monte Santiago La 
cuerna para‘668 cabezas'lanar y 
38 cabrio tasadas en 2700 pese tas 
más 151‘OO-pesetas de indemini- 
zación

Estos aprovechamientos se 
ajustarán con arreglo a tas dis 
posiciones vigentes y al pliego 
económico adminis’rativo de es
ta Villa.

Munilla 22 de mayo de 1945.
El Alcalde .

1 mo en 273 pesetas,
Veintieiete kilos ..quinientos 

ciucuent í gra nos chorizo mez
cla 337*50 pesetas.

U ia bicicleta nueva marca 
«Orbea> color anaranjado raani 
llar alto, dos f.enos y sillín de 
rnut'lles, que ha sido tasada en' 
275 pesetas.

Setenta y cuatro latas bonito . 
en aceite de 210 gramos, de Ga 
ravilla, en 259 pesetas.

Siete botellas marca La Gita 
na, 79‘45 pesetas.

Nueve botellas Anís Marabú, 
153‘20 pesetas

Doce botellas, vino Malaga, 
132 pesetas.

Diecinueve botes de 400 gra- i 
m.’S Nestlé, en 8170 pesetas. i

Treinta paquetes, peso 50 gra- ' 
' mos Té Cha-sú en 145'50 pestítas i

El acto del remate tendrá lu- 
;gar en la Sala Audencia de este ; 
Juzgado, el día nueve de junio ¡

EDICTO
:829

Don Francisco Marrodán, Al-
calde Presidente del Ayunta
miento de’Tudelilla.

Hago sabei" Que confecciona
do en < sta localidad los apéndi
ces de rústica y urbana de este 
distrito municipal correspondien
tes al ejercicio de 1.946, se halla
rán de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayunt imiento por es
pacio de quince días para que to- 

• dos' aquellos que deseen pueden 
exarninarlo y hacer las reclama
ciones que estimen convenie- tes, 
pasado dicho plazo no serán ad
mitidas 5’ se elevará a la Supe 
rioridad para'su aprobación.
, Tudeliila a 14 de mayo de 
1.945.

El Alcalde

linp Provincial.
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